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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 13 de junio de 2016, de la universidad de Almería, por la que se convoca 
concurso de Acceso a Plazas de cuerpos de Docentes universitarios mediante promoción interna.

De conformidad con lo estipulado en el apartado 2 del artículo 62 de la ley orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades en la modificación operada por la disposición final segunda del Real Decreto-ley 
10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el 
presupuesto del estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía; 
en el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; en los estatutos de la universidad de Almería, aprobados por 
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre y modificados por Decreto 237/2011, de 12 de julio; en la Resolución de 
18 de abril de 2016, de la universidad de Almería (BoJA núm. 76, de 22.4.2016), por la que se aprueba la nueva 
oferta de empleo Público (oeP) del Personal Docente e investigador para el año 2016 y se deja sin efecto la oeP 
publicada en el BoJA núm. 63, de 5 de abril de 2016; y en el Reglamento aprobado por acuerdo del consejo de 
Gobierno de la universidad de Almería de 31 de octubre de 2008, por el que se regula el procedimiento de los 
concursos de acceso a los cuerpos Docentes universitarios. 

este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, y los estatutos 
de la universidad de Almería, conforme a las previsiones del artículo 62.2 de la ley orgánica 6/2001, citada, 
que establece que las universidades Públicas podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al cuerpo de catedráticos de universidad ha resuelto, 
respetando el número máximo de plazas establecido en la previsión legal, convocar los correspondientes 
concursos de plazas de promoción interna para el acceso al cuerpo de catedráticos de universidad que se 
detallan en el Anexo i de la presente Resolución, con sujeción a las siguientes 

BAses De lA convocAtoRiA

1. normas generales
1.1. Al presente concurso le será aplicable la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades 

(Boe de 24 de diciembre), modificada por la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril (Boe de 13 de abril); la ley 
7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público (Boe de 13 de abril); la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común 
(Boe de 27 de noviembre), modificada parcialmente por la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe de 14 de enero); 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (Boe de 8 de octubre); el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del consejo 
de Gobierno de comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban los estatutos de la universidad de 
Almería, modificado por el Decreto 237/2011, de 12 de julio; los Acuerdos del consejo de Gobierno aplicables, 
particularmente por el adoptado en fecha 31 de octubre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento aprobado 
por acuerdo del consejo de Gobierno de la universidad de Almería de 31 de octubre de 2008, por el que se 
regula el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos Docentes universitarios; por las presentes 
bases de convocatoria, las normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones estatales que 
regulan el régimen general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos generales:
a) ser español o nacional de alguno de los demás estados miembros de la unión europea o de aquellos 

estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por 
españa, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el 
tratado constitutivo de la comunidad europea, según lo dispuesto en la ley 7/2007, de 12 de abril.

también podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la unión europea, y los 
descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de derecho y que los descendientes 00
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sean menores de veintiún años o mayores de edad que vivan a sus expensas. este último beneficio será 
igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros estados cuando así se prevea en los tratados 
internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa.

si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las respectivas comisiones 
de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este 
requisito.

b) tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) estar en posesión del título de Doctor.
2.2. Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
a) estar acreditados para el cuerpo docente de catedráticos de universidad.
b) ser funcionario de carrera del cuerpo de Profesores titulares de universidad o de la escala de 

investigadores científicos de los organismos Públicos de investigación y haber prestado, al menos, dos años de 
servicios efectivos bajo dicha condición.

2.3. los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. solicitudes.
3.1. la solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que estará disponible 

en el servicio de Gestión de Recursos Humanos de la universidad de Almería y que figura como Anexo ii de la 
presente convocatoria.

3.2. las solicitudes se dirigirán al sr. Rector de la universidad de Almería, a través del Registro General 
de ésta, sito en carretera de sacramento, s/n, la cañada de san urbano (04120-Almería), o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en el plazo de veinte 
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boe. las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la universidad de Almería.

3.3 los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento nacional de identidad para los aspirantes que posean nacionalidad española.
los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar 

certificación expedida por la autoridad competente de su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de 
aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. los documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2 de la presente 
convocatoria.

c) currículum, por triplicado, que deberá ajustarse al modelo disponible en el servicio de Gestión de 
Recursos Humanos y que figura como Anexo iii de la presente convocatoria, al modelo normalizado por la 
AnecA o al Modelo cvn (currículum vitae normalizado).

3.4. los errores de hecho apreciados por la universidad que pudieran advertirse podrán subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.5. las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán en el lugar señalado 
a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Administración de 
cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notificación. no se practicarán notificaciones personales, cuando 00
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en esta convocatoria esté prevista la Publicación pertinente en el tablón de Anuncios del servicio de Gestión de 
Recursos Humanos.

3.6. todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la comisión encargada de 
resolver el concurso.

3.7. serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados en la base 3.3 de 
esta convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de plazo.

4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 
4/1999, las relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y demás 
actos integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del servicio de Gestión de 
Recursos Humanos de la universidad de Almería, sustituyendo estas publicaciones a la notificación personal a 
los interesados y surtiendo sus mismos efectos.

4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del servicio de Gestión 
de Recursos Humanos de esta universidad: http://www.ual.es (epígrafes: universidad > servicios Generales > 
servicio de Gestión de Recursos Humanos > convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos de 
notificación a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Dicha Resolución, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, se publicará en el tablón de anuncios de servicio de 
Gestión de Recursos Humanos de la universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.

4.4. contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación, alegación o subsanación 
del motivo de exclusión ante el Rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución que aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos. la presentación de 
nueva documentación fuera del plazo anteriormente establecido implicará su no consideración por parte de la 
comisión.

4.5. transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, alegaciones o 
subsanaciones, o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector dictará resolución aprobando la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma establecida en la base 4.1, y que 
servirá de notificación a los interesados. en el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la 
relación provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ente el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa (Boe de 14 de julio); 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe de 27 de noviembre), modificada por la ley 4/1999. 

5. comisión de Acceso.
5.1. la composición de la comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 

aprobado por acuerdo del consejo de Gobierno de la universidad de Almería de 31 de octubre de 2008, por 
que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos Docentes universitarios, es la que figura 
como Anexo iv de esta convocatoria.

5.2. la comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 4 meses desde el día siguiente a aquél en 
que se publique la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la comisión, 
realizadas las consultas pertinentes con los restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria 
en la que se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3. transcurrido el plazo de constitución sin que ésta hubiese tenido lugar, el Rector procederá de oficio 
a la sustitución del Presidente de la comisión. el nuevo Presidente deberá convocar la constitución de la nueva 
comisión en un plazo de un mes desde la publicación de su composición.

5.4. la constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. los miembros 
titulares que no asistiesen al acto de constitución cesarán y serán sustituidos de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento citado en la base 5.1. Para que la comisión pueda actuar válidamente será necesaria la 
presencia de, al menos, dos de sus miembros. 00
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5.5. la comisión, en su funcionamiento, actuará de acuerdo con lo dispuesto en la ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
modificada por la ley 4/1999, en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios y en el Reglamento citado en la base 5.1.

5.6. en el mismo acto de constitución, la comisión fijará y hará públicos en el tablón de anuncios del 
servicio de Gestión de Recursos Humanos, los criterios para la adjudicación de las plazas, que respetarán los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. entre dichos criterios deberá figurar necesariamente 
la adecuación del currículum del candidato al perfil de la plaza.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. el Presidente de la comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con los restantes miembros, 

notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una antelación mínima de 15 días naturales, la 
convocatoria para el acto de presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener 
lugar inmediatamente después de la constitución de la comisión.

6.2. en el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al Presidente de la comisión 
la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por triplicado, así como un ejemplar de las publicaciones 
y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. en el caso de los concursos de acceso al cuerpo de 
Profesores titulares de universidad, los candidatos deberán entregar, además, un resumen del tema elegido 
libremente entre los presentados en su proyecto docente para su exposición oral.

6.3. todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. la comisión no valorará aquellos méritos que, siendo alegados en el 
currículum detallado, no estén debidamente justificados.

6.4. en el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los candidatos 
y se fijará el lugar, la fecha y la hora del comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la 
comisión en el tablón de anuncios correspondiente. las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo de 
diez días naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. el secretario de la comisión garantizará que la documentación entregada en el acto de presentación 
esté disponible para que pueda ser examinada por todos los candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
el concurso de promoción interna al cuerpo de catedráticos de universidad constará de la siguiente 

prueba: 
a) consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa minutos, del currículum 

vítae, proyecto docente y proyecto investigador. seguidamente, la comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión entregará al Presidente un informe razonado, 
ajustado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por la universidad y concretados por la comisión, 
con especial atención a aspectos docentes relacionados con la innovación, metodología e incorporación de las tic 
en el marco del eees, en el que valorará tanto el historial académico, docente e investigador, como el proyecto 
docente y el proyecto investigador presentados, así como las capacidades del candidato para la exposición y el 
debate ante la comisión demostradas durante la prueba. A la vista de estos informes, la comisión procederá a 
realizar una valoración mediante puntuación para determinar la propuesta de provisión de la plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas, nombramientos y duración del concurso.
8.1. la comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos 

los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el 
número de plazas convocadas a concurso. Dicha propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del servicio 
de Gestión de Recursos Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes.

8.2. el concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no provisión de plazas, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 5 del artículo 62 de la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades 
en la redacción dada por la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril.

8.3. el tiempo transcurrido entre la constitución de la comisión y la resolución del concurso no podrá 
exceder de cuatro meses. A efectos de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no 
tendrán lugar actuaciones de las comisiones de Acceso.

8.4. en el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o paternidad, el plazo 
de duración del concurso señalado en la base 8.3 de la presente convocatoria podrá suspenderse a petición del 
interesado, en tanto se mantenga la situación de licencia señalada.00

09
33

47



17  de  junio  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 115  página 147

8.5. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de la comisión juzgadora, 
el secretario de la misma entregará en el servicio de Gestión de Recursos Humanos, toda la documentación 
relativa a las actuaciones de la comisión, así como toda la documentación aportada por los candidatos, la 
cual una vez finalizado el concurso y firme el proceso del concurso, les será devuelta a su solicitud. en todo 
caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan solicitado la 
devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

8.6. los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en los veinte días 
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la comisión, en el Registro General de esta universidad o por 
cualquiera de los demás medios señalados en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, documentación acreditativa de reunir los 
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o documento equivalente, de ser su 
nacionalidad distinta a la española.

b) certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el 
desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración Pública en virtud 
del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título de doctor.
e) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 

de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.
8.7. los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios especiales, estarán 

exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditativa de la 
condición de funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. comisiones de reclamaciones.
9.1. contra las propuestas de las comisiones, los concursantes podrán presentar reclamación ante el 

Rector, en el plazo máximo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de su publicación. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. esta reclamación será valorada 
por la comisión de Reclamaciones según el procedimiento previsto en el artículo 10 del Real 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y el 
artículo 107 de los estatutos de la universidad de Almería.

9.2. Previamente a la resolución, la comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite de audiencia a los candidatos 
que hubieran participado en el concurso. esta comisión examinará el expediente relativo al concurso, para velar 
por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo 
que el Rector dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de esta comisión. 

9.3. las resoluciones del Rector a que se refiere la base anterior agotarán la vía administrativa y serán 
impugnables directamente ante la Jurisdicción contencioso-Administrativa de acuerdo con lo establecido en la 
ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

10. nombramientos.
10.1. el nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector de la 

universidad de Almería, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de 
documentación establecidos en la base 8.6. Dicho nombramiento será publicado en el Boe y en el BoJA, y 
comunicado al consejo de universidades.

10.2. en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
nombramiento en Boe, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que 
adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de dicha Resolución en Boe, según 
dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso- 00
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Administrativa (Boe de 14 de julio), pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rector 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe de 27 de noviembre), modificada 
por la ley 4/1999, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto éste no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de Reposición interpuesto.

Almería, 13 de junio de 2016.- el Rector, carmelo Rodríguez torreblanca.

AneXo i

código: 01/2016/cu.
cuerpo de la plaza: catedrático de universidad.
Departamento: Derecho.
Área de conocimiento: Derecho Mercantil.
Actividad docente e investigadora: Derecho Mercantil.
Dotación: 1.

código: 02/2016/cu.
cuerpo de la plaza: catedrático de universidad.
Departamento: Química y Física.
Área de conocimiento: Química inorgánica.
Actividad docente e investigadora: Química inorgánica.
Dotación: 1.

código: 03/2016/cu.
cuerpo de la plaza: catedrático de universidad.
Departamento: Química y Física.
Área de conocimiento: Física Aplicada.
Actividad docente e investigadora: energía y ecoeficiencia. 
Dotación: 1.

código: 04/2016/cu.
cuerpo de la plaza: catedrático de universidad.
Departamento: Agronomía.
Área de conocimiento: Producción vegetal.
Actividad docente e investigadora: Fitotecnia General. Métodos y técnicas de comunicación y transferencia 

científica.
Dotación: 1.

código: 05/2016/cu.
cuerpo de la plaza: catedrático de universidad.
Departamento: Agronomía.
Área de conocimiento: Producción vegetal.
Actividad docente e investigadora: cultivo herbáceos. sistemas de cultivo sin suelo.
Dotación: 1.

código: 06/2016/cu.
cuerpo de la plaza: catedrático de universidad.
Departamento: Geografía, Historia y Humanidades.
Área de conocimiento: Filosofía.
Actividad docente e investigadora: Filosofía y ciudadanía en el mundo contemporáneo.
Dotación: 1.00
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AneXo ii Y AneXo iii

Publicados en el Boe

AneXo iv

código Plaza: 01/2016/cu
Departamento: Derecho

1. comisión titular:
Presidente: Dr. D. Adolfo J. sequeira Martín, catedrático de universidad de Derecho Mercantil en la 

universidad complutense de Madrid.
vocales:
- Dra. Dña. Juana Pulgar ezquerra, catedrática de universidad de Derecho Mercantil en la universidad 

complutense de Madrid.
- Dr. D. José María Muñoz Paredes, catedrático de universidad de Derecho Mercantil en la universidad 

de oviedo.
2. comisión suplente:
Presidente: Dra. Dña. María José Morillas Jarillo, catedrática de universidad de Derecho Mercantil en la 

universidad carlos iii de Madrid.
vocales:
- Dr. D. Alberto emparanza sobejano, catedrático de universidad de Derecho Mercantil en la universidad 

del País vasco.
- Dr. D. luis Miranda serrano, catedrático de universidad de Derecho Mercantil en la universidad de 

córdoba.

código Plaza: 02/2016/cu
Departamento: Química y Física

1. comisión titular:
Presidente: Dr. D. Antonio Manuel Romerosa nievas, catedrático de universidad de Química inorgánica 

en la universidad de Almería.
vocales:
- Dra. Dña. carmen Francisca Barón Bravo, catedrática de universidad de Química Física en la 

universidad de Almería.
- Dr. D. Antonio valverde García, catedrático de universidad de Química inorgánica en la universidad de 

Almería.
2. comisión suplente:
Presidente: Dr. D. Antonio vargas Berenguel, catedrático de universidad de Química orgánica en la 

universidad de Almería.
vocales:
- Dra. Dña. Antonia Garrido Frenich, catedrática de universidad de Química Analítica en la universidad 

de Almería.
- Dra. Dña. María Martínez Galera, catedrática de universidad de Química Analítica en la universidad de 

Almería.

código Plaza: 03/2016/cu
Departamento: Química y Física

1. comisión titular:
Presidente: Dr. D. Francisco Javier de las nieves lópez, catedrático de universidad de Física Aplicada en 

la universidad de Almería.
vocales:
- Dr. D. Manuel Berenguel soria, catedrático de universidad de ingeniería de sistemas y Automática en 

la universidad de Almería.
- Dr. D. Antonio Posadas chinchilla, catedrático de universidad de Física Aplicada en la universidad de 

Almería. 00
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2. comisión suplente:
Presidente: Dr. D. Antonio José Fernández Barbero, catedrático de universidad de Física Aplicada en la 

universidad de Almería.
vocales:
- Dr. D. Francisco luzón Martínez, catedrático de universidad de Física Aplicada en la universidad de 

Almería.
- Dr. D. Manuel cantón Garbín, catedrático de universidad de ciencias de la computación e inteligencia 

Artificial en la universidad de Almería.

código Plaza: 04/2016/cu
Departamento: Agronomía

1. comisión titular:
Presidente: Dr. D. Julián cuevas González, catedrático de universidad de Producción vegetal en la 

universidad de Almería.
vocales:
- Dr. D. Miguel Quemada sáenz-Badillos, catedrático de universidad de Producción vegetal en la 

universidad Politécnica de Madrid.
- Dra. Dña. inés Mínguez tudela, catedrática de universidad de Producción vegetal en la universidad 

Politécnica de Madrid.
2. comisión suplente:
Presidente: Dr. D. santiago Bonachela castaño, catedrático de universidad de Producción vegetal en la 

universidad de Almería.
vocales:
- Dr. D. Antonio vallejo García, catedrático de universidad de edafología y Química Agrícola en la 

universidad Politécnica de Madrid.
- Dra. Dña. carmen González Murua, catedrática de universidad de Fisiología vegetal en la universidad 

del País vasco.

código Plaza: 05/2016/cu
Departamento: Agronomía

1. comisión titular:
Presidente: Dr. D. José Joaquín Moreno casco, catedrático de universidad de Microbiología en la 

universidad de Almería.
vocales:
- Dr. D. Julio césar tello Marquina, catedrático de universidad de Producción vegetal en la universidad 

de Almería.
- Dra. Dña. María luisa Gallardo Pino, catedrática de universidad de Producción vegetal en la universidad 

de Almería.
2. comisión suplente:
Presidente: Dr. D. Jesús Gil Ribes, catedrático de universidad de ingeniería Agroforestal en la universidad 

de córdoba.
vocales:
- Dr. D. Francisco camacho Ferre, catedrático de universidad de Producción vegetal en la universidad 

de Almería.
- Dr. D. Julián cuevas González, catedrático de universidad de Producción vegetal en la universidad de 

Almería.

código Plaza: 06/2016/cu
Departamento: Geografía, Historia y Humanidades

1. comisión titular:
Presidente: Dra. Dña. Remedios Avila crespo, catedrática de universidad de Filosofía en la universidad 

de Granada.
vocales:
- Dr. D. Alvaro vallejo campos, catedrático de universidad de Filosofía en la universidad de Granada.
- Dr. D. eugenio Moya cantero, catedrático de universidad de Filosofía en la universidad de Murcia.00
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2. comisión suplente:
Presidente: Dr. D. Ramón Rodríguez García, catedrático de universidad de Filosofía en la universidad 

complutense de Madrid.
vocales:
- Dr. D. Antonio campillo Meseguer, catedrático de universidad de Filosofía en la universidad de Murcia.
- Dr. D. Ángel Gabilondo Pujol, catedrático de universidad de Filosofía en la universidad Autónoma de Madrid.
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